
Restricciones de circulación para camiones en la República Checa 
en 2025 

La República Checa aplica una serie de restricciones y normativas específicas para 
el transporte de vehículos, especialmente durante los periodos vacacionales y en 
condiciones climáticas adversas. A continuación, se detalla la información 
relevante: 

Restricciones de Tráfico por Vacaciones 

Del 1 de julio al 31 de agosto: 

• Viernes: de 17:00 a 21:00. 

• Sábados: de 7:00 a 13:00. 

• Domingos y festivos: de 13:00 a 22:00. 

Restricciones Especiales para Vehículos Grandes 

Para vehículos especiales y camiones cuya anchura total exceda los 0,60 m, en 
carreteras de primera clase fuera de áreas urbanas: 

• Del 15 de abril al 30 de septiembre: 

• Viernes y vísperas de festivos: de 15:00 a 21:00. 

• Sábados y el primer día de una serie de festivos: de 7:00 a 11:00. 

• Domingos y el último día de una serie de festivos: de 15:00 a 21:00. 

Excepciones a las Restricciones 

Están exentos de estas restricciones los siguientes vehículos: 

• Aquellos dedicados al transporte combinado entre el remitente y el punto 
de carga o entre el punto de descarga y el destinatario. 

• Vehículos utilizados en transportes agrícolas esenciales durante 
temporadas específicas. 

• Vehículos empleados en la construcción, mantenimiento o reparación de 
carreteras. 

• Vehículos que transporten bienes perecederos según las regulaciones ATP, 
siempre que ocupen más de la mitad de la capacidad de carga. 

• Vehículos que transporten ganado o combustible para estaciones de 
servicio. 



• Vehículos para carga o descarga de aviones, barcos o trenes dentro de un 
radio de 100 km. 

• Vehículos que transporten correo. 

• Vehículos vacíos relacionados con las operaciones antes mencionadas. 

• Vehículos necesarios en casos de desastres naturales. 

• Vehículos de las fuerzas armadas, policía y bomberos. 

• Vehículos que transporten sustancias químicas sensibles a cambios de 
temperatura. 

• Vehículos utilizados para prácticas de conducción. 

Días Festivos en la República Checa (2025) 

• 1 de enero: Año Nuevo 

• 18 de abril: Viernes Santo 

• 21 de abril: Lunes de Pascua 

• 1 de mayo: Día del Trabajo 

• 8 de mayo: Día de la Liberación 

• 5 de julio: Día de los Santos Cirilo y Metodio 

• 6 de julio: Día de Jan Hus 

• 28 de septiembre: Día de la Fundación del Estado Checo 

• 28 de octubre: Día de la Independencia 

• 17 de noviembre: Día de la Lucha por la Libertad y la Democracia 

• 24 de diciembre: Nochebuena 

• 25 de diciembre: Navidad 

• 26 de diciembre: Día de San Esteban 

 

Normativa sobre Neumáticos de Invierno 

El uso de neumáticos de invierno es obligatorio del 1 de noviembre al 31 de marzo 
si hay nieve, hielo o escarcha en la carretera, o si las condiciones climáticas 
indican que podrían formarse. 

• Para vehículos de menos de 3.5 toneladas: profundidad mínima de 4 mm. 



• Para vehículos de más de 3.5 toneladas: profundidad mínima de 6 mm. 
No usar neumáticos de invierno en estas condiciones puede resultar en 
una multa de 2000 CZK. Además, si ocurre un accidente por usar 
neumáticos de verano, la policía tendrá en cuenta este factor y podría 
prohibir la continuación del viaje si el estado de los neumáticos representa 
un riesgo. 

Números de Teléfono de Emergencia 

• Asistencia en carretera (Czech Automobilclub UAMK): +420 1230 o +420 
2 611 04 123 (disponible 24 horas). 

• Policía: 158 

• Ambulancia: 155 

• Bomberos: 150 o número unificado 112 

* Esta información puede sufrir cambios y variaciones sin previo aviso debido 
a posibles restricciones adicionales.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: transportealdia.es 


